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 ACUERDO de 9 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución de desamparo y re-
solución definitiva de acogimiento familiar permanente a don 
Adalberto Óscar Gallo Domínguez, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán 
comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
26 de julio de 2010, de desamparo y resolución definitiva de 
acogimiento familiar permanente de la menor A.G.D.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 9 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 9 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del acuerdo de inicio de declaración de idoneidad de 
familia extensa.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio de declaración 
de idoneidad de familia extensa a doña M.ª del Carmen Sán-
chez Santos, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del acuerdo de inicio de declaración 
de idoneidad para el acogimiento familiar permanente en fami-
lia extensa con respecto al menor C.M.S.

Cádiz, 9 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 9 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo a don Valentín Fernández 
Gallego y doña Alicia Molina Batista, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo, de fecha 5 de 
agosto de 2010, del menor M.F.M.

Cádiz, 9 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 9 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se or-
dena la notificación por edicto del acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar preadoptivo a doña María 
Aranzazu Butrón Romero, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar preadoptivo, de fecha 5 de 
agosto de 2010, del menor H.B.R.

Cádiz, 9 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 13 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la Resolución de cambio de Centro 
a doña Ana Isabel Parrado Morales, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 5 de agosto de 2010 de cambio de centro del acogimiento 
residencial del menor Y.P.M.

Pudiendo formular contra la presente resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 13 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


